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Semlin 2 ¡  de octubre. ' ,

Desde el 9 de este mes están Interrom-' 
pidas nüestras comunicaciooes con Belgra­
d o , y  naestras relaciones comerciales coa 
k)S turcos.

Escriben de Orsowa que la mayor par­
te de las tropas turcas destinada,s á com­
batir á los servios ha recibido árden de 
dirigirse á marchas forzadas hacia Rustsr- 
chuk y  Silistria, para oponerse á los pro­
gresos del exérciío ruso, que avanza pos 
aquella parte. E l cuerpo solo del baxá 
Kusehanz Helil es el que ahora puede opor 
nerse á.los servios; bien que será reforzado 
dentro de poco por las tropas que envia el 
beglierbei de Banialuca,

A U S T R IA .
f

Viena 1$  de noviembre.,

En la gazeta de esta ciudad se ha in­
sertado una carta de S. A . el príncipe de 
N eufchatel, mayor general del exército, 
á S. A. el mariscal D avoust, príncipe de 
Eckm ühl, cuyo contenido es el sigtiiente: 

Lintz g  de noviembre á  las qiiatro de 
la madrugada. „P rín c ip e : me apresuro 
á anunciaros que en este instante acabo de 
recibir una carta del general D rouct, en 
Ja que me dice que los tiroleses han vuelto 
ya  á sus deberes, entregado sus armas, y  
sometídose á la obediencia de so legitimo 
Soberano el Rei de Baviera.

,, El príncipe mayor general. =  i^íV»»<í- 
r&=ALEXANDRO.”

G R A N  D U C A D O  D E  V A R S O V I A .

Varsovia ^  de noviembre.

Se está levantando fuera de la ciudad 
en el camino de Cracovia un magnífico arca

írianfal en honor .de nuestro exército, qua 
vuelve de Cracovia. La llegada de las tropas 
se celebrará aqui con una misa solemne y  
con regocijos públicos. Se pondrá en el arco 
.triunfal esta inscripción:

Por este, camino volvió de Viena en iS 8 g  
Juan Sobieskiy libertador .del Austria, e»n 
el exército polaco victorioso, ■

B A V I E R A ,

Munich / (f de noviembre.i
Los últimos pliegos que ha recibido el 

gobierno por la estafeta de Inspruck anun­
cian que las tropas bávaras destacadas por 
el general conde de Bekers han ocupado el 
dia 10  el monte Brenner sin haber encon­
trado obstáculo ninguno. E l mayor Hope, 
que fue enviado al dia siguiente á Sterzing, 
no encontró enemigos ningunos. E l dia la  
este mismo olicial se dirigió á Brixen con 
un batallón de infantería y  medio esqua- 
dron de caballería, en donde halló dos di­
visiones del exército mandado por el prín­
cipe, virei de Italia, que estaban allí desda 
el dia 8. S. A . I . se hallaba todavía en B ru - 

psro se le aguardaba para el 13  en 
Brixen.

E l general V ia l habia avanzado el día 
10  desde Botzen á Brixen , y  el mismo dia 
verificó su reunión con el cuerpo ,del gene­
ral Baraguai de Hiliiers.

La comunicación entre Inspruck y  B p t- 
zen está,ya restablecida; la mala de Botzen 
ha llegado el 13  á Inspruck, como también 
muchos carros cargados de mercaderías qu» 
venían de Italia.

E l cuerpo del brigadier conde de Obern- 
dorff, que habia ocupado á Scharnitz, s« 
ha dirigido desde allí ppr Lermos háci;< Rpn- 
t i, en donde entró su vanguardia el dia 12 ,  
Las tropas francesas que estaban en FyesT 
sen se. han puestpeu marcha para el mifiuí».
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crsencia de que no se respetaba la naturale­
za: mas y o ,  con los autores del có:¿:¿o de 
la hwnanidíid y  de la, legislación univcT— 
ta l, opino lo contrario (i). En los prime­
ros siglos del mundo se casaba un hermano 
con su hermana; y  aunque se dice haber 
«ido por falta de mugeres extrañas, es fácil 
de discurrir que si Dios considerase tal en­
lace como contrario al derecho natural, hu­
biera criado muchos hombres y  muchas mu­
geres, y  no á solos Adan y  Eva , que fue­
ron padres y  suegros de sus hijos.

„ L o  cierto es que aun después de mu­
chos siglos se creia que los padres podian 
hacer que se casase uo hijo suyo con una 
hija suya , especialmente si en el padre con­
curría la calidad de Soberano; pues por eso 
Tam ar, hija del Rei David (quando suf ió 
el estupro causado por su hermano Amnon), 
le reconvino diciendo que si tanta pasión 
tenia por ella, ¿porqué no la habia pedido 
á su padre por esposa? C u ya pregunta hu­
biera sido imposible si no fuese notorio que 
D avid podia haberles concedido el matri­
monio.

„  Y  si esto sucedia respecto de dos her­
manos, ¿ qué diremos respecto de dos pri­
mos? Tengo por impolítico, á lo menos, 
el extender los impedimentos de consangui­
nidad á los primos segundos y  terceros, y  
por digno de dispensa con qualquiera causa 
el de los primos hermanos, porque la ilus­
tración de nuestros dias no permite hallar 
oposición con las leyes de la naturaleza, ni 
con la decencia de la conjunción de sangre.

„M uch o mas cierta será la doctrina en 
el impedimento de afinidad. E l  grado ma­
yo r es el de cuñados; y  sin embargo los 
hebreos, lejos de tener esto por impedi­
mento, lo permitían siempre , y  lo manda­
ban por lei quando el marido primero mo­
fla sin hijos , dexando á su muger en apti­
tud de tenerlos, pues en este caso el her­
mano mayor del difunto estaba obligado á 
casar con su cuñada.

,, Esta lei es mucho mas antigua que 
M oisés, y  casi tanto como el mundo, pues 
vemos que Tam ar, nuera del patriarca J u ­
das (que era nieto de Abrahan) hizo tantas 
redamaciones contra su suegro porque no 
la casaba con otro hijo su y o , que por ulti­
mo arbitrio se fingió ramera hasta el extre­
mo de que su mismo suegro hiciera los ofi.-

T O  Tomo 9 , palabra Mar ¡age.

cios de marido ; prueba evidente de que no 
se creia la menor contraposición con la na­
turaleza en el matrimonio de cuñados, ni 
tampoco en el de suegro con nueras, pues 
descubierto el caso dixo el patriarca que 
Tamar era mas santa que él.

„  El impedimento de la diversidad de 
religión tiene, mas apariencias de justicia, 
porque la historia nos hace saber muchos 
exemplares de matrimonios infelices entra 
personas de diferentes cultos religiosos ; y  
sin embargo vemos que el apóstol S. Pablo, 
lejos de poner impedimento al matrimonio 
por esta causa, dice que el marido infiel se 
santifica por la muger fiel, y  ena por aquel 
en el caso contrario.

,, Lo cierto es que vemos en la genera­
ción de Cristo casado á Booz, abuelo del 
R ei David , con R uth  , que era idólatra, 
natural de M oab; y  retrocediendo, encon­
tramos á Ja co b , patriarca de los creyentes, 
catado con Raquel su sobrina , idólatra, é 
hija del idólatra Laban ; pues consta de la 
escritura que quando este salió contra su 
yerno Ja c o b , se quejó de que le habian ro- 
bado sos ídolos, los qoales con efecto lle­
vaba ocultos su hija Raquel ; de to jo  lo 
qoal infiero que aunque el Emperador Teo­
dosio pusiera impedimento dirimente al 
matrimonio de un cristiano con una judía, 
y  del judío con la cristiana, no fue porque 
lo dictara la razón natural, sino porque los 
obispos lo hablan llevado siempre á mal, 
de resulta de algunos exemplares de per­
versión; y  sin embargo no se prohibió el 
matrimonio del gentil con la cristiana, ni 
del cristiano con la gentil; por lo quA ob­
servamos en la historia muchos exemplares 
de ambas clases después de la lei de Teo­
dosio, por mas que lo reclamaron los obis­
pos , como consta de las doctrinas de San 
Am brosio, S. Agustín , y  otros que procu­
raban evitar los enlaces con gentiles.

„Seria  fácil persuadir otro tanto en casi 
todos los impedimentos dirimentes que hoi 
conocemos, aun sin excluir el del orden sa­
cro, y  el de voto solemne de castidad ; pe­
ro no es necesario para el objeto á que se 
dirige la presente colección diplomática; 
pues basta saber que (sean quales fueren los 
impedimentos puestos al contrato matrimo­
nial) todos penden de la potestad civil so­
berana en quanto á la calidad de dirimen­
tes ; porque sola la autoridad temporal pue­
de ponerlos á los pactos entre personas fis i-
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camente idóneas, respecto de qne todo
contrato tiene relación á la sociedad, en 
quien está el poder para establecer las re­
glas con íjue se haya de celebrar de ma­
nera que sea válido , y  cuyo gefe debe ser 
autorizado para dispensar quando se ha fal­
tado á ellas.’

,, La Iglesia no negárá^tfberidlcion al 
tontrato matrimonial, qiíe-éóhstc ser cele­
brado conforme á las leyes : si los obispos 
íormasen empeño de negarla en algunos de 
los impedimentos puestos por la Iglesia mis- 
Ina en los siglos medios, lo sum oá que han 
podido extender sd autoridad es á poner 
impedimentos impedientes qué suspenden o 
impiden la bendición sacerdotal ; pero qoe 
no dirimen el contrato legítimamente reali- 
sÉado: por consiguiente podrán negar la ad­
ministración de la gracia sacramental del 
matrimonio, mas no anular este para todos 
los otros eféctos relativos á la sociedad.

»»Bien conocieron esta verdad los padres 
del concilio eliberitano quando se contenta­
ron con privar de comunión por cinco años, 
sin decir que fuese nulo el matrimonio, ni 
que lo dirimiese la infracción de la doctri- 
rla que habían ya predicado para retraer a 
los cristianos de casamientos con judías.

»> Resulta pues la necesidad que los obis­
pos españoles tienen de conformarse con la 
doctrina de dispensar quando lo manda el 
Soberano; de lo contrario puede suceder 
que los Reyes { revindicando el exercicio 
de su potestad) imiten el exemplo de los 
Emperadores cristianos, y  del católico R e — 
ceswinto. R ei de España, dispensando por 
sí mismos sin necesidad de mandarlo á los 
chispos.
- „  Estos no deben vivir y a  eón esperan­

za de persuadir al pueblo español que se­
mejante conducta del Soberano causaria un 
cisma, ni que S. M. se nivelaba con Henri— 
que v i l i  de Inglaterra ; pues por mas que 
la ianorancia, la preocupación , el fanatis­
mo y  la superstición trabajasen de acuerdo, 
no seria posible apagar la grande luz de la 
verdad, con la qual todos los sensatos co­
nocen que la potestad del R e i actual no es 
menor que la de sus predecesores en el tro­
no , cuyas dispensas fuero* aprobadas en los 
concilios nacionales á que asistían S. Isido­
ro , arzobispo de Sevilla, S. Braulio , obis­
po de Ziiragoza, S. Ildefonso y  S. Julián,

• •
arzobispos de T o led o, y  otros obispos no 
menos sabios que santos.

„O xa lá  pues veamos el dia feliz en que 
los obispos eviten con su prudencia la 'ex­
tracción de moneda para Italia , quando ha­
ce tanta falta en España, y  la multiplica­
ción de pecados, que sin remedio propor­
ciona la dilación de pedir las dispensas da 
los impedimentos del matrimonio al Pontí­

fice romano.
,, Con este deseo prevenimos á nuestros 

lectores que no aprobamos todas las opi— 
filones de los autores, cuyas obras se reúnen 
en la presente colección. '

„ L a s  recopilamos por la utilidad qué 
debe resultar de saber que siempre ha te­
nido España hombres instmidos en la ver­
dad importante de que los obispos podian 
dispensar; mas no por eso pensamos que 
ácertáron todós en los principios juridicós 
èbbre que fundaban su opinion.

* *,,Los que suponen en los obispos como 
aína de sus facultades natas la de dispen­
sar ios impedimentos matrimoniales, deben 
ser interpretados en el sentido de qüe les 
pertenecía e»íe poder sin la necesidad de 
una delegación pontificia ; mas no en el de 
que les correspondiese per derecho propio 
y  esen cial de sn  dignidad episcopal ,  quan­
do solo ha correspondido á ellos ( y  aun al 
Papa mismo) por una traslación de dere­
chos que consintieron ó toleraron los Sobe­
ranos de las naciones católicas.

„  Conservemos en la memoria siempre 
la importantísima verdad de que Jesucristo 
no puso leyes nuevas para el contrato ma­
trimonial , ni disminuyó la potest.ad de los 
R e y e s , ni añadió á los gefes eclesiásticos 
autoridad externa que antes no hubiesen te­
nido ; y  reconoceremos la solidez de los 
fundamentos con que procuramos destruir 
los escrúpulos de los ignorantes de buena 
f e , á pesar de la contradicción que quieran 
hacer los fanáticos y  preocupados, como el 
autor de la carta escrita contra el edicto del 
obispo de Salamanca ; la qual hemos incor­
porado en nuestra colección para que no se 
nos impute que eos desentendemos de los 
argumentos contrarios ; y  también para que 
con las otras que se le subsiguen sea mas 
notoria la debilidad de sus fundamentos. 
Madrid 20 de octubre Je  1809. =  Juan An­
tonio Llórente.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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